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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9599 

Artículo-1°.-Acéptase sin cargo ni condición, la donación de los bienes efectuados por 
el personal de la Dirección de Relaciones Vecinales, detallados a fs. 1 del 
Expediente N° D-49.018/02, para ser utilizados dentro de la misma 
dependencia; a saber: 

4 

- 	3 estufas eléctricas 
- 	1 estufa tipo halógena 
- 	1 heladera marca Werst point R260 SL 
- 	1 armario colgante cuatro puertas 
- 	2 bancos de madera largos 

3 ventiladores de techo tres paletas de chapa 
- 1 mesa para anafe 

1 anafe dos hornallas 

Artículo.21..Por medio de la Dirección de Contaduría General (División Registro 
Patrimonial), procédase a la incorporación de los elementos detallados en 
el Artículo precedente al Patrimonio Municipal.- 

Artículo-3°.-Por la Dirección General de Personal, remítase nota de agradecimiento a 
los agentes que efectuaron la donación aceptada por el Artículo 1ro.- 

Artículo-41.-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de marzo de 2003.- 
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